
ANUNCIO

PADRÓN FISCAL VADOS PERMANENTES 2025

Aprobado por Resolución de esta Alcaldía de fecha 13 de abril de 2026, 
el Padrón Fiscal correspondiente a la Tasa por Entradas de Vehículos a Través 
de las Aceras (VADOS PERMANENTES) del año 2025. A efectos tanto de 
su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión 
de  los  mismos  a  trámite  de  información  pública,  por  medio  del  presente 
anuncio, se exponen al público por tiempo de 15 días naturales a fin de que 
quienes  se  estimen  interesados  puedan  formular  cuantas  observaciones, 
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

El plazo de cobro en período voluntario será desde la publicación del 
presente anuncio hasta el 31 de MAYO de 2026. Transcurrido el plazo de 
ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período 
ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  lo  que  determinará  la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan 
y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Los recibos domiciliados serán cargados en cuenta entre los días 1 
y 7 de mayo del presente.

Los interesados podrán interponer en el plazo de un mes, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P., recurso de 
reposición ante esta Alcaldía. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición 
podrá  interponerse  recurso  contencioso  administrativo  ante  los  Juzgados 
Contencioso-Administrativo, de la provincia de Cáceres.

Cañaveral a trece de abril de 2026
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Llarina Flores Martín
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